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Número: 

Referencia: L.A.O._PORTELA_2024

 
VISTO:

Las presentes actuaciones en las que la Prof. PORTELA MARÍA ALEJANDRA (Legajo Univ. Nº 30.672), solicita la
liquidación y pago de la licencia anual obligatoria no gozada,

 

Y CONSIDERANDO:

Las reglamentaciones vigentes,

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.-Autorizar la liquidación y pago de veintiséis días (26) en concepto de licencia anual no gozada
correspondiente al año 2024, a la Prof. PORTELA MARÍA ALEJANDRA (Legajo Univ. Nº 30.672), por
haber cesado su relación de empleo el 01/08/2024.

Art. 2º.- Comuníquese y dé forma.-


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Jueves 5 de Septiembre de 2024
	numero_documento: RD-2024-1541-E-UNC-DEC#FL
		2024-09-04T12:21:54-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Pablo Alejandro Pulisich
	cargo_0: Secretario Administrativo
	reparticion_0: Secretaría Administrativa Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-09-05T11:36:02-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Graciela L Ferrero
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-09-05T11:36:03-0300
	GDE UNC




